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MEMORANDO 
 
(210) 
Bogotá D.C., 
 
PARA:   JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
  Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 
  DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
  Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 
ASUNTO: Respuesta al Memorando No. 20251700036643- Proposición 170 de 2025.   
 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a los numerales 2, 3 
y 4 de la Proposición No. 170 de 2025: Seguimiento al Acuerdo 819 de 2021 – Emprendimiento de 
Mujeres, presentada por el H. C. Samir Bedoya Piraquive y H. C. Fabián Andrés Puentes Sierra, del Partido 
Mira, en los siguientes términos: 
 

“2. Durante los años 2022, 2023 y 2024 ¿Qué acciones interinstitucionales se han desarrollado 
para impulsar y fortalecer el emprendimiento para las mujeres en el Distrito (…)? 

 
En el archivo Excel adjunto denominado “Anexo rta 20 AL Proposición 170 de 2025– Pregunta 2” se 
incluyen por vigencia 2022, 2023 y 2024 las acciones interinstitucionales reportadas por cada una de las Alcaldías 
Locales para impulsar y fortalecer el emprendimiento para las mujeres. 
 

“3. ¿Cómo ha sido la participación de las Alcaldías Locales para fomentar el emprendimiento 
de mujeres -EME- Empresas con manos de mujer con un enfoque territorial, durante los años 
2022, 2023 y 2024? Sírvase discriminar por localidad, acción, presupuesto invertido y número 
de mujeres beneficiadas.” 

  
En el archivo Excel adjunto denominado “Anexo rta 20 AL Proposición 170 de 2025 – Pregunta 3” cada 
Alcaldía Local relacionó cómo ha participado para fomentar el emprendimiento de las mujeres señalando las 
acciones realizadas, el presupuesto invertido y el número de beneficiarias en tal sentido para las vigencias 2022, 
2023 y 2024. 
 

“4. ¿Qué estrategias se desarrollaron para incentivar, promocionar y fomentar el 
emprendimiento de las mujeres en el Distrito, durante los años 2022, 2023 y 2024? Sírvase 
informar para cada estrategia el presupuesto asignado y ejecutado. De forma concordante, por 
favor describa ¿qué estrategias se implementarán durante la vigencia 2025? y ¿cuál es el 
impacto esperado? 

 

mtarquino
Sello
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La información sobre las estrategias que llevaron a cabo las Alcaldías Locales de Bogotá en 2022, 2023 y 2024 
para incentivar, promocionar y fomentar el emprendimiento de las mujeres, junto con el presupuesto asignado 
y ejecutado, así como las estrategias que implementarán las administraciones locales y el impacto esperado en 
2025, se encuentra relacionada en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo rta 20 AL Proposición 170 
de 2025 – Pregunta 4” 
 
Sin otro particular, quedamos prestos a cualquier precisión adicional que se requiera. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
Anexos: Anexo rta 20 AL Proposición 170 de 2025 
Proyectó: Lorena Ramírez / Profesional DGDL 
Revisó: Equipo DGDL-SGL 
Aprobó:     Equipo SGL. 
 


